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1TE3 8
SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destinos.—Orden Ministerial.—Se dispone que el
Alférez de Navío D. Antonio Zea Morales embarque
en el minador Marte, debiendo cesar en la Flotilla
de Lanchas Torpederas al recibo de esta Orden.
Este destino se confiere con carácter forzoso a

codos los efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1952.1

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Vicealmirante Jefe del Ser
vicio de Personal.

Se confirma en su actual destino del Archivo
General del Departamento Marítimo de Cádiz al Ar
chivero del Cuerpo Patentado de Oficinas D. Angel
Baleato Vázquez.
.Yladrid, 26 de mayo de 1952.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz y Vicealmirante Jefe del Ser

vicio de Personal.

Reserva Naval.

Destinos.—Orden 'linisterial.—Se dispone que el

Alférez de Navío de la Reserva Naval Activa don

José Martín Vilches embarque en el cañonero Vasco
Núñez de Balboa, debiendo cesar en la Comandancia
Militar de Marina de Gran Canaria, una vez que sea

relevado.
Este destino se confiere con carácter forzoso a

efectos administrativos.
Madrid, 26 de mayo de 1952.

MORENO

Excmos. Sres. Comandante General de la Base Na

val de Canarias y Vicealmirante Jefe del Servicio
de Personal.

o

Maestranza de la Armada.

Destinos.—Orden Ministerial.—A propuesta de la

Superior Autoridad de la Flota, se dispone los cam

bios siguientes en el personal de la Maestranza de

la Armada :

Operario de primera (Forjador) don Juan M. Va
liña Vela.—Cesa en el crucero Canarias y pasa des
tinado al crucero Galicia en plaza de Herrero.

Operario de segunda (Herrero) don Juan Rodrí

guez Rodríguez.—Cesa en el crucero Galicia y pasa
destinado al crucero Canarias.
Operario de primera (Carpintero) don Francisco

Oneto Gago.—Cesa en el .crucero Miguel de Cer
vantes y pasa destinado al crucero Galicia.

Operario de primera (Carpintero) don Juan Gar
cía González.—Cesa en el crucero Galicia y pasa des
tinado al crucero Miguel _de Cervantes.
Obrero de primera (Barbero) Francisco Olmo

Cabrera.—Cesa en el crucero Canarias y pasa des
tinado al crucero Galicia.
Obrero de segunda (Barbero) Marcelino Sixto

Mascaró.—Cesa en el crucero Galicia y pasa desti
nado al crucero Canarias.

Estos destinos se confieren con carácter forzoso
solamente a efectos administrativos, conservando
cada uno de ellos, a efectos de tiempo de destino em

barcado, la fecha en que se les dió el destino en

que cesan.

Madrid, 26 de mayo de 1952.
MORENO

1 Excmos. Sres. Comandante General de la Flota, Al
mirante Jefe del Servicio de Personal y General
Jefe Superior de Contabilidad.

INSPECCION GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Destinos.— Orden Ministerial. Se dispone que
los Tenientes de Infantería de Marina que a con

tinuación se relacionan cesen en la Escuela de Sub

oficiales de la Armada y pasen destinados al Tercio
del Sur :

D. José Casal Sánchez.
D. José Serván Rodríguez.
D. José Torres Rendón.
D. Francisco Mena Ríos.

Madrid, 26 de mayo de 1952.
MORENO

Excmos. Sres. Almirante Capitán General del De

partamento Marítimo de Cádiz e Inspector Gene
ral de Infantería de Marina.

o
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JEFATURA SUPERIOR
DE CONTABILIDAD

Indemnización familiar a personal reenganchado.--
Orden Ministerial.—En virtud de expediente trami
tado al efecto, y de conformidad con lo propuesto
por la Jefatura Superior de Contabilidad y lo in
formado por la Intervención Central, se dispone :

Que el personal de Cabos reenganchados, Músicos
de tercera y reenganchados de Marinería y Tropa
que después de cumplir el tiempo reglamentario de

servicio en filas alcance por acumulación de sueldo,

prima de reenganche y premio de Especialidad el
haber de trescientas setenta y cinco pesetas mensua

les, sueldo de Sargento, cuando se concedió al mis
mo la indemnización por número de hijos por De
creto de 2 de marzo de 1943 (B. O. del Estado nú
mero 161) y disposiciones complementarias, tendrá
derecho al percibo de la indemnización familiar es

es

tablecida en la Ley de 18 de diciembre de 1950
(D. O. núm. 288) y Decreto de 23 de noviembre
de 1951 (D. O. 268), regulándose su abono con

arreglo a las normas que la Orden Ministerial de
24 de diciembre de 1951 (D. O. núm. 292) señala

para el personal del Cuerpo de Suboficiales.
Por falta de disponibilidades dentro del actual ejer

- cicio económico, no se practicará reclamación alguna
por el expresado concepto hasta que se consignen en

el próximo los créditos precisos.
Quedan derogadas la Orden Ministerial de 9 de

junio de 1951 (D. O. núm. 13) y cuantas disposi
ciones del mismo rango se opongan al contenido de
la presente.

Madrid, 25 de mayo de 1952.

Excmos. Sres. . . .

Sres. . . .

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA

MORENO


